
  

EL TELEGRAFO - Guayaquñ , 
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R. del E, 

e ? SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

- EXTRACTO > +: 

0 

  

Ed 

H
s
 

ls 

en 

DE LA ESCRITÚRA PUBLICA DE AUMENTO . 
.CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DK. 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA, 

“Consorcio Promokor*> de V 
das de Interés Social'" (vIS):: 

1 Mediante escritura a fojas 2,344 No.* 
Pública otorgada ánte el No- 
tario 70. “del Cantón Guaya. 
quí. Dr. Jorge "Maldonado 
Renella, el 7 de Febrero de 

: 1973, se constituyó Já Com- 
paña Anónima * denorinada 
“CO! NSORCIÓ PROMOTOR : 

VIVIENDAS DE al 
RES" SOCIAL (VIS) S.A.” 

2. Mediante escritura E 
blica otorgada en la Notaría” 
Séptima del Cantón Guaya. 
quíl, +«l 4 de Noviembre de 
1981, la mencionada Compa- 
ñía a su capital social 
en la-auma de CINCO ME 

Pa SE    

eN: 1 -320 he. 
pettorio.” a 

Le po e al otorga 
de 

ng a B =A 
Xizo Nazúur ' di su calida 
Gerénté' General de Te na 
cada 'Compañía. 

- AA Aumento de capital 
encuentra integramente 

Sgirito. y pagado: o? 
capitalización de Resérvas: 
Legs! y Especial. e 

3. Como consecuencia del. 
.aumento. de capital sa refor. . 
ma el culo Sexto de loff 

LLONES, . E SUCRES, con Estatutos Sociales, el mismo 
el cual M-oepital social que- 
dará o a la centidad de 

: QUINCE MILLONES DE 
. SUCRES; y, teforragósis Es- 

tablillas Sociales. ,.% 
> Esta escritura" fue'Inscri- 
ta en el Regisro Mercantil del 
Cantón Gusyaquil el 27 de 
Enero de 1982 de fojas 2.330 

  

el 97 dé Fuero de 19 

que en su parte medular diré? 
El “ospital soctal dé la Cords: 
pañía es de QUINCE: MILLO 
NES DE -SUCRES., totalmene 
te suscrito y pagado, repre. 
sentado por un il quinien 

acciones ordinarias, nomina 
vas e indivisibles de diez mil 
sucres cada una.” 

6, La escritura pública 

      

  

    
     

      

de aumento de capital y: fe. 
torme de estatútos de 
Com a Anónima "CON 

RCIO PRO 
'NDAS DE: 

SOCIAL: 18) S.A.” fue a. 
probada. mediane Reaolución 
No. 1G-CA.81. 1522 e xpedida 
el 28 de Diclembre. de; 1901 
inscritá en el Regist: o 
cantil del Cantón , : 

jas 2,325 Aa 

50 y sas 
1.319 4é Repartl


